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SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SIE-UA-2023-029

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o
compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores – RUP, que
tengan su domicilio fiscal en el Ecuador, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE “RELACIONES PÚBLICAS PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES.

Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal Institucional del SERCOP,
siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, podrán auto invitase, hasta
antes de la fecha límite para presentación de ofertas para participar en el procedimiento.

El presupuesto referencial es de $7.000,00000 dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, y el plazo
estimado para la ejecución del contrato es de 120 días , contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal Institucional del SERCOP
(www.compraspublicas.gob.ec); únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la
notificación de la adjudicación, pagará a UNIVERSIDAD DE LAS ARTES el valor de 0,00000 dólares de
Estados Unidos de América, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP.

2. Los interesados podrán formular preguntas en el término de (mínimo de 1 y máximo de 3 días), contado a
partir de la fecha de publicación, de acuerdo a lo que establezca UNIVERSIDAD DE LAS ARTES . La
Comisión Técnica y/o máxima autoridad o su delegado  absolverá obligatoriamente todas las preguntas y
realizará las aclaraciones necesarias, en un término de (mínimo de 1 y máximo de 3 días) subsiguientes a
la conclusión del período establecido para formular preguntas y aclaraciones.

3. La oferta se presentará de forma física en UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Secretaría de la Comisión
Técnica, según corresponda, ubicada en BOYACA S/N y 10 DE AGOSTO, Refencia: EX EDIFICIO EL
TELÉGRAFO, o de forma electrónica a través del Portal Institucional del SERCOP, caso en el que para ser
válida deberá estar firmada electrónicamente; hasta las 15:30 del día 23 de noviembre del 2023 , de
acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso y de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -RGLOSNCP-.

4. Si la calificación realizada por UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Comisión Técnica, según corresponda ha
sido aceptada por la máxima autoridad o su delegado, se dispondrá que los oferentes habilitados
presenten sus ofertas económicas iniciales a través del Portal Institucional del SERCOP, las mismas que
deberán ser inferiores al presupuesto referencial.

Para poder participar del mecanismo electrónico en el Portal, al momento de realizarse la puja, los
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oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.

5. En el día y hora señalados en el Convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal
Institucional.

6. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
entidad contratante relacionados con la partida presupuestaria:

Número de Partida Descripción

2023.086.9999.0000.01.00.000.001.000.0901.5302
07.000000.001.0000.0000

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
RELACIONES PÚBLICAS PARA DIFUSIÓN EN
MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE CIRCULACIÓN
MASIVA DE LOS CONTENIDOS
INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE
LAS ARTES

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA.   Los
pagos se realizarán:  

Anticipo: Se otorgará un anticipo de 50%. 50 por ciento de anticipo  

Forma de pago: Pago contra entrega de 50%. 50 por ciento al finalizar el contrato  

7. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones
del SERCOP y el presente pliego.

8. UNIVERSIDAD DE LAS ARTES se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de
contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna.

           GUAYAQUIL, 17 de noviembre del 2023

 

           ING. SUSAN ROMERO CEVALLOS

           DIRECTORA DE COMUNICACION

           UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
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SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O
TÉRMINOS DE REFERENCIA.

  

2.1  Objeto: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta  de origen ecuatoriano
de mejor costo, en los términos del numeral 17 del artículo 6 de la LOSNCP, para la CONTRATACIÓN DE
SERVICIO DE “RELACIONES PÚBLICAS PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad
contratante considerará y analizará las ofertas que no se consideren ecuatorianas que se hubieren presentado. 

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es de $7.000,00000, con sujeción al Plan Anual de
Contratación respectivo), NO INCLUYE IVA. 

No. Rubro Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total

1 Servicios de Relaciones
Públicas - Publicaciones
en medios de
comunicación de
circulación masiva
(Radios, Televisión,
Prensa escrita) sobre los
temas institucionales de la
Universidad de las Artes.
La cantidad total deberá
cumplirse al finalizar el
contrato

u 25 200,00000 5.000,00000

2 Servicios de Relaciones
Públicas- Actualización de
base de datos de medios
de comunicación
(Mensual), en formato una
tabla que contenga la
siguiente información:
Nombre del Medio de
Comunicación, Nombre de
la persona, número de
celular y correo
electrónico.

u 5 160,00000 800,00000

3 Servicios de Relaciones
Públicas Comunicados
(mensuales) de Boletines
de Prensa Informados por
la DIRCOM UArtes
conforme necesidad
institucional.

u 12 100,00000 1.200,00000

Total: 7.000,00000

Página 5/15



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

2.3 Especificaciones técnicas o términos de referencia: Las especificaciones técnicas y/o términos de
referencia para la presente contratación se detallan a continuación: 

Términos de Referencia

• Antecedentes 

El artículo 27 de la Constitución de la República, dispone que: “La educación se centrará en el ser humano y
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de
calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el
arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para
crear y trabajar (…)”. El artículo 350, ibídem determina que: “El sistema de educación superior tiene como finalidad
la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”. Mediante Ley publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 145 de 17 de diciembre de 2013, fue creada la Universidad de las Artes, como
institución de educación superior de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia, con
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde a los principios establecidos en la Constitución
de Montecristi y en la Ley Orgánica de Educación Superior. El 5 de diciembre de 2020 se llevó a cabo el proceso
de elecciones, declarando como ganadores al Dr. William Herrera Ríos, Rector; el PhD. Bradley Hilgert,
Vicerrector Académico y la Dr. Olga López Bentacur, Vicerrectora de Posgrado e Investigación en Artes, con el
92por ciento de votos válidos y con la participación del 72,73por ciento de padrón efectivo. Mediante resolución
No. TE-TELETRABAJO-2020-023 de fecha 21 de diciembre de 2020 se resuelve la declaración de ganadores del
proceso de elecciones de la Universidad de las Artes para Rector(a), Vicerrector(a) Académico(a) y Vicerrector(a)
de Posgrado e Investigación en Artes para el periodo del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2025, y del
proceso de elecciones de la Universidad de las Artes como representantes académicos del Órgano Colegiado
Superior, para el periodo del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2023. Las primeras autoridades electas y
los miembros del Órgano Colegiado iniciarán funciones desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de
2025, lo cual se encuentra en las actas de declaratorias de ganadores de máximas autoridades de la Universidad
de las Artes suscrito por el Presidente del Tribunal Electoral y el Secretario del Tribual Electoral de la Universidad
de las Artes de fecha de 22 de diciembre de 2020, de acuerdo a los resultados del proceso de elecciones para
máximas autoridades y miembros del Órgano Colegiado. Mediante resolución RPC-SE-26-No.178-2020 EL
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR RESUELVE: Artículo Único. - Aprobar la institucionalización de la
Universidad de las Artes (UARTES) con base en el informe de pertinencia IGDGUP-CES-12-43-2020, de 31 de
diciembre de 2020, remitido por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y en
consideración a que la Comisión Gestora, en cumplimiento a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
de la Ley de Creación de la referida Universidad, cesa en sus funciones el 31 de diciembre de 2020. El
Reglamento a La Ley Orgánica De Educación Superior en el Art. 19 determina: Las instituciones de educación
superior, en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera serán las encargadas de realizar el proceso de
admisión para los cupos que se encuentren disponibles en atención a la oferta académica de cada institución.El
acuerdo Nro. SENESCYT-2022-043, Artículo 15.- Difusión de la oferta de cupos. - La oferta de cupos será
difundida y/o promocionada por las universidades y escuelas politécnicas públicas. El órgano rector de la política
pública en educación superior supervisará que la oferta difundida y/o promocionada por las universidades y
escuelas politécnicas públicas sea igual a la reportada por cada institución

• Objetivos 

Obtener servicios de relacionista de medios de prensa de circulación masiva para proyectar las actividades
artísticas, culturales de la universidad de las artes. Garantizar la difusión en medios de comunicación de
circulación masiva de actividades artísticas, académicas y culturales según la priorización de difusión de
proyección de las autoridades.

 •Alcance 
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Los servicios contratados deberán garantizar la difusión y proyección de los contenidos institucionales de la
Universidad de las Artes, en medios de comunicación masiva, por diversos canales, prensa escrita, radial, televisa

• Metodología de trabajo 

La Dirección de Comunicación establecerá los temas relevantes a comunicar a los medios de circulación masiva
mediante un correo electrónico dirigido al proveedor, asimismo recomendará los voceros y solicitará la elaboración
del boletín de prensa correspondiente a cada tema, el proveedor deberá responder elaborar el boletín de prensa
un máximo de 48 horas. La Dirección de Comunicación aprobará los boletines de prensa enviados por el
proveedor. El/la proveedor/a enviará a los medios de comunicación el boletín de presa, siempre en conocimiento
de la Dirección de Comunicación. El proveedor confirmará previamente con la entidad contratante el medio de
comunicación previo a realizar la entrevista. El proveedor se ocupará de llevar la información necesaria a cada
entrevista, establecerá contacto del entrevistado y del entrevistador. El proveedor le otorgará al entrevistado las
direcciones exactas del lugar de la entrevista en caso de ser presencial, en caso de ser virtual se asegurará de
establecer la correcta conexión con el entrevistado. El proveedor estará pendiente del desarrollo de la entrevista y
emitirá reporte a la Dirección de Comunicación. Se actualizará la base de datos de periodistas, en especial, los
periodistas, medios de comunicación y comunicadores especializados en el campo de la cultura y se reportará en
el informe previo al pago, en conjunto con los demás productos esperados. El proveedor emitirá a través de un
informe todas las evidencias de la ejecución de los productos a la entidad contratante.

• Información que dispone la entidad 

La Universidad de las Artes, a través del servidor asignado, proporcionará oportunamente la siguiente información:
Correo electrónico de los temas que se tiene que difundir

• Productos o servicios esperados 

REVISAR NUMERAL 10 DEL TDR

• Plazo de ejecución 

Plazo de ejecución: 120 días, tipo: DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

• Personal técnico / equipo de trabajo / recursos 

NA

• Formas y condiciones de pago 

Se otorgará un anticipo de 50%. 50 por ciento de anticipo

Pago contra entrega de 50%. 50 por ciento al finalizar el contrato

• Condiciones de pago 

LAS QUE DETALLA EL TDR

Página 7/15



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

  

SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1  Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

No. Concepto Día Hora

1 Fecha de publicación del proceso en el portal 2023/11/17 13:00

2 Fecha límite para efectuar preguntas 2023/11/20 16:45

3 Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones 2023/11/21 17:00

4 Fecha límite recepción oferta técnica 2023/11/23 15:30

5 Fecha límite para solicitar convalidación de errores 2023/11/27 17:00

6 Fecha límite para convalidación de errores 2023/11/29 17:00

7 Fecha límite calificación técnica de participantes 2023/11/30 17:00

8 Fecha inicio de puja 2023/12/01 10:00

9 Fecha fin de puja 2023/12/01 10:15

10 Fecha estimada de adjudicación 2023/12/06 17:00

El término para la convalidación de errores será de 2 días.  

3.2  Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días calendario. En caso de que no se
señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de
la LOSNCP.

3.3  Precio de la Oferta:

El precio de la oferta se formulará a través de la herramienta del Portal Institucional del SERCOP y no será visible
para la entidad contratante ni los oferentes interesados hasta cuando UNIVERSIDAD DE LAS ARTES haya
habilitado al oferente para subir la oferta económica inicial.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión se interpretará
como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

(Para el caso de bienes: La entidad contratante requiere la provisión de CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
“RELACIONES PÚBLICAS PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES que cumpla con todas las
especificaciones y características establecidas en los pliegos, a fin de que la entrega se realice a plena
satisfacción de la entidad contratante).

El precio de la oferta además deberá incluir lo siguiente:

   

(Para el caso de prestación de servicios: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos
necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la contratación en cumplimiento de los términos de
referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante). 
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3.4 Forma de presentar la oferta: La oferta se presentará en un sobre único en UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
o Secretaría de la Comisión Técnica, según corresponda, hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria.

La oferta se podrá presentar a través del Portal Institucional completando el formulario electrónico, o bien en forma
física. Para este segundo caso, se presentará En un sobre que contenga la siguiente ilustración: 

  

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

“CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: SIE-UA-2023-029”
SOBRE  ÚNICO

Señor(a)                                                                                                                                 
ING. SUSAN ROMERO CEVALLOS  
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

 

 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-
recepción.

 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Secretaría de la Comisión Técnica, según corresponda recibirá las ofertas
técnicas, conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en
el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de
habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación presentada por los
oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notariada de
documentos para la suscripción del contrato, (de ser el caso). 

3.5 Plazo de Ejecución: El plazo de entrega de los bienes y/o prestación  de los servicios normalizados es de
 120 días, contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO .

3.6 Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el númeral 6 del la Convocatoria.  

3.6.1  Anticipo:Se otorgará un anticipo de 50%. 50 por ciento de anticipo.

Valor restante del contrato: Pago contra entrega de 50%. 50 por ciento al finalizar el contrato.
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SECCIÓN IV

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TECNICAS

4.1 Evaluación de la oferta: Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos es estará a la
metodología  “cumple o no cumple”.

4.1.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta técnica se evaluará considerando la presentación de los
Formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, de acuerdo con el siguiente detalle:

I  Formulario de la Oferta 

1.1 Presentación y compromiso;
1.2 Datos generales del oferente;
1.3 Identificación de socios, accionistas, partícipes mayoritarios del oferente en caso de ser persona
jurídica;
1.4 Situación financiera del oferente;
1.5 Componente de los bienes y servicios ofertados;
1.6 Oferta Económica Incial;
1.7 Experiencia del oferente.
Soporte técnico en caso de haber sido exigido)
1.8 Personal técnico propuesto para el proyecto.
1.9 Equipo mínimo requerido
1.10 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta
1.11 Cálculo del porcentaje de valor agregado ecuatoriano de la oferta.  

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

  Observación:

Lineamientos aplicables a la formulación y presentación de la oferta: Para la presentación: El oferente
deberá revisar la información establecida en los términos de referencia y condiciones particulares de los
pliegos, lo que le servirá para identificar la documentación complementaria que deberá presentar para
acreditar los requisitos mínimos solicitados y demás condiciones de participación. En atención a las
modificaciones presentadas a los formularios 1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO; y 1.3 NÓMINA DE
SOCIOS Y ACCIONISTAS en la oferta que arroja el Módulo facilitar MFC, de acuerdo a Resolución Externa
Nro. RE-SERCOP-2022-00000129 de fecha 04 de octubre de 2022, se solicita a los oferentes presentar
dichos formularios actualizados como anexos a la oferta, la no presentación de los formularios
actualizados, o la presentación de dichos formularios incompletos o no declarados correctamente, será
causal de rechazo de la oferta. De acuerdo a los lineamientos establecidos por el ente rector de las
contrataciones públicas SERCOP, la oferta técnica y económica, y la convalidación de errores de ser el
caso, se deberán presentar únicamente a través del Portal de Compras Públicas SOCE (Obligatorio). Para
la Formulación: Para la generación de las ofertas técnicas, los oferentes deberán tomar en cuenta las
siguientes observaciones: a) Ingresar toda la información y documentación de los formularios que
componen la oferta, de conformidad con las funcionalidades y controles establecidos en la herramienta
informática. b) Una vez ingresada toda la información y documentación de la oferta, presionar el botón
“Vista previa de la oferta”, mismo que se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla, para
generar la vista previa de la oferta en formato PDF. c) Descargar el archivo de la vista previa de la oferta y
firmar electrónicamente en cada uno de los formularios. Cada formulario de la oferta, o sus particiones
debido a que su tamaño supera los 10 Mb, deben ser firmados electrónicamente de manera individual;
para así cumplir con el mandato de integridad de estos mensajes de datos; d) Cargar el archivo firmado
electrónicamente en la sección “Anexos” de la oferta en el Módulo Facilitador de la Contratación Pública)
e) Generar Oferta en el Módulo Facilitador de la Contratación Pública y descargar el archivo en .ushay; y, f)
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Cargar oferta generada en .ushay al procedimiento de contratación en el SOCE tanto en formato ushay
como en PDF, que se haya firmado electrónicamente. En los casos de ofertas presentadas con firma
electrónica, cada anexo o documentación de respaldo que se adjunte, y que hayan sido suscritos o
emitidos por un tercero con firma manuscrita, deberán ser digitalizados y este documento será firmado
electrónicamente por el oferente. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos
presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos
dentro de los controles posteriores que se pueda realizar 

4.1.2 Equipo mínimo:

No. Descripción Cantidad Caracteristicas

1 Computadora 1 Sistema para para la
elaboración de boletines
de prensa

2 Líneas telefónicas 1 Una línea telefónica
celular para coordinación
de llamadas

4.1.3 Personal técnico mínimo: 

No requerido por la entidad 

4.1.4 Experiencia general y específica mínima:

  No requerido por la entidad  

4.1.5 Experiencia mínima del personal técnico: 

No requerido por la entidad

4.1.6 Especificaciones técnicas o Términos de referencia: 

La entidad contratante deberá verificar que cada oferente en la oferta que ha presentado, dé cumplimiento
expreso y puntual a las especificaciones técnicas de los bienes que se pretende adquirir o, términos de referencia
para los servicios que se pretende contratar, de conformidad con lo detallado en el numeral 2.3 del pliego. 

4.1.7 Patrimonio (Aplicable a personas jurídicas): 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, verificará que el patrimonio del oferente sea igual o superior a la relación que se
determine con respecto del presupuesto referencial conforme las regulaciones expedidas por el SERCOP. Para
este procedimiento el monto mínimo de patrimonio que el oferente debe justificar es de: Patrimonio no requerido
de acuerdo al Presupuesto Referencial.  

4.1.8 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo:

La entidad contratante deberá verificar si alguno o algunos o todos los oferentes cumplen con el porcentaje 
mínimo sectorial ecuatoriano, determinado por el SERCOP. Sólo él o los participantes que cumplen con el
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porcentaje mínimo sectorial ecuatoriano continuarán en el procedimiento.

Únicamente cuando en los procedimientos de contratación no hubiere oferta u ofertas de bienes y/o servicios
considerados de origen ecuatoriano, UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, continuará el procedimiento con las ofertas
de origen extranjero.

Umbrales de VAE del Procedimiento
Descripción Umbral VAE

Lote 1 83812 SERVICIOS DE FOTOGRAFIA DE
PUBLICITARIA Y SERVICIOS CONEXOS

0,00%

  Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante:
No requerido por la entidad

4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta:

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
Integridad de la oferta
Equipo mínimo
Umbral de Valor Agregado
Ecuatoriano Mínimo (VAE)
Experiencia mínima del
personal técnico
Patrimonio (Personas
Jurídicas)*
Especificaciones técnicas
o Términos de referencia

* El patrimonio del oferente, como parámetro de evaluación, se aplicará siempre que el presupuesto referencial
sea igual o superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el presupuesto inicial del estado
del correspondiente.

Únicamente aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos requeridos por 
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, se habilitarán a fin de que los oferentes envíen sus ofertas a través del portal
institucional del SERCOP para participar en la puja.

4.1.10 Información Financiera de Referencia:

Análisis de los Índices Financieros: 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y
en   tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

Índice Indicador Solicitado Observaciones
Índice de solvencia 1,00 mayor o igual a 1,0
Índice de endeudamiento 1,50 menor a 1,5
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SECCIÓN V

PUJA

5.1 Oferta económica inicial: Los proveedores cuya oferta haya sido calificada y habilitada, deberán enviar la
oferta económica inicial a través del Portal Institucional del SERCOP a fin de participar en la puja. 

Las ofertas económicas iniciales presentadas a través del Portal Institucional del SERCOP, obligan al           
oferente a cumplir las condiciones técnicas y económicas ofertadas en el caso de resultar adjudicado, aun cuando
no participare en el acto de la puja.

El oferente deberá presentar en la oferta, el formulario -Oferta Económica Inicial- con los precios unitarios
inicialmente propuestos de los bienes y servicios a suministrar, cuyo valor total será subido por el oferente al portal
como oferta económica inicial, en caso de resultar habilitado. Concluida la puja o negociación, en caso de que el
oferente resulte adjudicado, el valor resultante de la puja o negociación deberá adecuarse a lo previsto en el
cuadro del formulario indicado, con los precios unitarios que justifican el monto final adjudicado, información que
se trasladará al contrato.

5.2 Puja: En el día y hora señalados en la convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal
Institucional del SERCOP, en la cual participarán únicamente los proveedores que hayan enviado su oferta
económica inicial. 

El porcentaje de variación mínimo durante la puja será del: 1%.

5.3 Negociación: De existir una sola oferta calificada, o si una sola oferta resultare habilitada, o un solo oferente
presentare su oferta económica inicial, se realizará una sesión de negociación de acuerdo a lo establecido en el
artículo 47 del RGLOSNCP.
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SECCIÓN VI

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

6.1 Obligaciones del Contratista:

Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano ofertado.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones
del contrato.

  El contratista debe asegurar una correcta y legal ejecución del contrato en los términos establecidos,
deberá cumplir con la legislación ecuatoriana en la materia relacionada con la ejecución del contrato. 2. El
contratista dará cumplimiento cabal a lo establecido en el pliego y términos que forman parte del contrato.
Adicionalmente el contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 3. Contactar con los medios
de comunicación por cuenta propia enviando los boletines de prensa. 4. Coordinación de entrevistas,
incluyendo todo lo necesario para llevarlas a cabo. 5. Información y presentación de evidencias de los
productos y entrevistas para los informes. 6. Presentar información previa a pagos conforme lo determina
la metodología de trabajo. 7. Demás obligaciones propias del servicio.  

6.2 Obligaciones de la Contratante: 

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo 1
días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

Para el caso de servicios, de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los
contratos complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.

Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo
previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del
contrato.

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término
de 1 día contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 2. Para el caso de servicios,
de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos
complementarios en un término de 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad. 3.
Suscribir las actas de entrega recepción final de los servicios recibidos, siempre que se haya cumplido
con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas
del contrato. 4. Brindar las facilidades necesarias para el correcto cumplimiento del contrato.5. Cumplir y
hacer cumplir las obligaciones estipuladas en los Términos de Referencia, pliegos, oferta técnica y
contrato. 6. Notificar inmediatamente por escrito o a través del correo electrónico, la separación o cambio
del personal autorizado por la Universidad de las Artes, para la compra de pasajes. Solicitar el pago una
vez se haya cumplido con todos los dispuesto en la metodología de trabajo. Nota: La Universidad de las
Artes, no asume relaciones u obligaciones laborales con las personas que trabajen en el objeto de esta
contratación.  

Página 14/15



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

No existen archivos

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 15/15

http://www.tcpdf.org

		2023-11-17T11:48:13-0500
	1205942756




